
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
GRADO EN GESTIÓN CULTURAL 
 
FECHA: 24 DE ABRIL DE 2018 
 
ASISTENTES: 
 
Alfonso M. Doctor Cabrera (Decano) 
Auxiliadora Pérez Vides (Vicedecana de Calidad)  
Juan Manuel Cepeda Pérez (Secretario de la Comisión) 
Raúl Díaz Rosales 
 
El 24 de abril de 2018 a las 10:30 h. comienza la reunión de la Comisión de 
Garantía de Calidad en el Aula Departamental de Filologías de la Facultad de 
Humanidades con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Informes de la Vicedecana 

2. Alegaciones al Informe Provisional de la Renovación de la Acreditación del 
Título 

3. Ruegos y preguntas 

 
1. Informe de la Vicedecana de Calidad 

La Sra. Vicedecana agradece la presencia en la reunión del Sr. Decano para que 
pueda contribuir en las respuestas que se den a las alegaciones al Informe de 
Renovación de la Acreditación del Grado en Gestión Cultural. 

Según manifiesta, y coincidiendo con el Sr. Decano, se puede decir que el 
informe recibido es favorable, ya que solo incluye recomendaciones, y ninguna 
modificación. Además, las valoraciones positivas son abundantes: esfuerzo de 
mejora, corrección de la web, motivación y elevada satisfacción de los 
estudiantes, mejora del nivel profesional del profesorado. Asimismo, la 
valoración negativa referente a los sexenios tiene su explicación teniendo en 
cuenta las situaciones tanto del profesorado contratado y del procedente de la 
Facultad de Empresariales y Turismo. 

2. Alegaciones al Informe Provisional de la Renovación de la Acreditación 
del Título 

Las recomendaciones tratadas agrupadas en siete bloque son las 
siguientes: 

 
1. INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE 

 
Recomendación 1: Se recomienda desplegar las medidas oportunas para 
garantizar que todos los profesores faciliten, dentro de los plazos estipulados, la 
información que se les requiere. 



 
Recomendación 2: Se recomienda incluir en la página web del Título: (1) Los 
datos de las encuestas de satisfacción relativas al curso 2016/17, así como dotar 
de contenido al apartado relativo a los resultados del Título. (2) los Planes de 
Mejora desarrollados durante los dos últimos cursos académicos (sección de 
SGC). (3) Los CV de la totalidad de los profesores que constan en la sección de 
profesorado de la web del Grado. 
 

2. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 
Recomendación 3: Se recomienda desplegar los instrumentos necesarios para 
paliar las posibles deficiencias en la transmisión de información por parte de la 
Unidad de Calidad, favoreciendo así un mejor funcionamiento del SGIC del 
Título. 
 
Recomendación 4: Se recomienda desplegar los mecanismos necesarios para 
garantizar encuestas representativas a todos los colectivos sobre todos los 
aspectos de interés; en particular, favorecer una mayor participación de los 
estudiantes en las encuestas de satisfacción con el profesorado y recabar datos 
sobre su satisfacción con los servicios de orientación académica y profesional 
relacionados con el Título. 
 

3. DISEÑO, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 
FORMATIVO 
 
Recomendación 5: Se recomienda desplegar los mecanismos necesarios para 
garantizar que se da una organización y coordinación adecuada en la docencia 
impartida por varias áreas de conocimiento. 
 

4. PROFESORADO 
 
Recomendación 6: Se recomienda desplegar los mecanismos necesarios para 
favorecer una mayor participación del profesorado en acciones de formación. 
 

5. INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y DOTACIÓN DE RECURSOS 
 
Recomendación 7: Se recomienda desplegar los mecanismos necesarios para 
garantizar, dentro de las posibilidades presupuestarias con las que cuenta el 
centro, que todas las aulas en las que se imparte la docencia cuentan con una 
habitabilidad y capacidad suficientes, así como que los estudiantes cuenten con 
espacios propios para el estudio autónomo. 
 

6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 
Recomendación 8: Se recomienda efectuar un estudio sobre las tasas de éxito 
en las diversas asignaturas, con el fin de identificar aquellas que son 
problemáticas y desplegar los mecanismos necesarios para corregir tal 
condición. 
 




